
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifico _por ESTADO 
No 	1,7_1 	del  14- _O\ C  20 Z 

"--- 
STELLA RUTH BELTRAN GUTIERR 

Secretaria 	L 

RDO ARDILA VELASQ TEZ  

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 50001311000120110020200. Villavicencio, 
veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) Al despacho del señor Juez 
las presentes diligencias para lo perti ente Sirvas ,piveer 

La secretaria, 	STELLA RUTH UT RREZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 1 3 01 C 2021 
	

de dos mil veintiuno (2021) 

No se accede a reponer el auto de fecha 7 de septiembre de 2021, toda vez que el 
Despacho no cuenta con elementos de juicio para determinar que pasó con la 
propiedad que dice tenía sobre una parte del inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No 230-967 que se encuentra cerrado 

Tampoco se accede a conceder el recurso de apelación solicitado por el apoderado 
recurrente como quiera que el auto objeto de reproche no esta enlutado dentro de 
aquellos en los cuales procede 

En su oportunidad se indicó que el folio antes anotado fue cerrado por que derivó en 
dos folios de matrícula inmobiliaria a saber 230-11.548 y 230-219582 Éste último 
siendo modificado por cuenta del registro de la sucesión de JUAN PABLO 
GUTIERREZ AGUDELO y OTRA conforme se aprecia en la copia de él allegada al 
juzgado 

No obstante lo anterior, no existe evidencia de que el recurrente haya revisado si el 
bien bajo folio de matrícula inmobiliaria No 230-11548 corresponde a la propiedad 
del señor GERARDO SABOGAL TORRES, por lo cual deberá hacer la solicitud de 
una copia de aquél y verificar 

Accédase a la revisión del expediente por parte del abogado DANIEL SANTIAGO 
VERGEL TINOCO, para lo cual podrá recurrir a la Secretaría de este juzgado, el día 
y hora hábil que considere pertinente Entre tanto permanezca en Secretaría el 
expediente por el término correspondiente 
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